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PO D E R  E JE C Ü fT V O .

GOBERNACION.
Circular del Gobernador Político del Departa

mento de la Paz á las Municipalidades del 
mismo.

La Paz, Enero 12 de 1886.—Señores Muni
cipales de.............

Hoy recibí la cirenlar impresa qne con fe
cha 30 de Diciembre último dirige á loe Go
bernadores el Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Gobernación, y de la cnal in
cluyo á UU. un ejemplar. En ese importan
te documento, después de expresar aquel alto 
funcionario el deber y el deseo en qne se halla 
el Señor General Presidente de que desde el 
principio de este año se lleve á la práctica la 
ley últimamente decretada por el Congreso 
Nacional para las Municipalidades y Gober
nadores, fija la atención de un modo serio so
bre las disposiciones qne ella contiene refe
rentes á los diversos ramos qne forman el Te
soro Municipal, consagrando especialmente 
extenso y robusto razonamiento acerca de la 
inteligencia qne debe darse al artículo 46 de
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la citada ley, que establece la prestación per
sonal como medio, entre otros, para cubrir 
los gastos ordinarios municipales y para fo
mentar las obras de este mismo carácter, con 
el fin de evitar errores de una falsa interpre
tación. El Señor Secretario, tomando en 
cuenta la mente verdadera del legislador y la 
consideración de que muchos de los gastos co
munes de las Municipalidades, son obligados 
por objetos ó servicios que deben ser precisa
mente remunerados con dinero, á lo cnal no 
siempre y en todas ocasiones puede aplicarse 
directamente el trabajo material de la« perso 
ñas, resuelve: que la prestación enunciada 
puede exigirse á todos los habitantes del Mu
nicipio mayores de diez y ocho años y meno
res de sesenta, con excepción de los militares 
en servicio activo y los incapacitados para tra
bajar, no sólo para las obras públicas, sino 
también para emplearla en. toda clase de em
presas particulares, y percibir así el importe 
del jornal en dinero efectivo que se destinará 
á los objetos y servicios qne causan los gastos 
ordinarios municipales.

Hecho el resumen de la disposición del Sa- 
premo Gobierno, á que acabo de aludir, rés
tame consignar en segnida algunas prescrip
ciones que desprendiéndose de la ley, de â 
naturaleza de la prestación personal y de loe 
demás impuestos y arbitrios qne deben y pue
den constituir la renta municipal, establezcan 
principios generales á qne han de subordinar 
se las Municipalidades para crear y fundar un 
sistema uniforme de presupuestos que tanto 
facilita la buena administración económica 
qne hasta hoy ha sido desconocida, producien
do en tan importante materia, confusión é 
incertidumbre.

En este propósito y recomendando á UU. 
el mayor cuidado y atención, formarán, sin 
pérdida de tiempo, con presencia de los pa 
drones y demás datos qne pnedan tener á la 
vista, ana matricula de todos los habitantes 
del Municipio que están obligados á la presta
ción personal, según qaeda dicho, señalando 
á cada uno el número de dias del trabajo, sin 
que pueda pasar de 15 ni de 6 consecutivos. 
La referida matrícula servirá á las Municipa
lidades para hacer efectiva la prestación por 
medio de sus agentes y empleados, según está 
prevenido en los artículos 85 y 86, haciéndo
se constar en ella los días de trabajo qne su
cesivamente vayan rindiendo loe habitantes 
en nn orden gradual y metódico.

Pero si el todo ó  parte de dicha prestación
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fuese redimid» con dinero, ya ¡-e» por opción 
de Ja persona obligada ó porque lo haya satis
fecho el empresario ó dueño de trabajo á 
quien aquella haya se.-vido, mediante el pagi 
del jornal acostumbrado, se hará también ast 
constar-para el efecto de que el Tesorero car
gue en su libro esta sama y dé al interesado 
el correspondiente boleto que acredite haber 
cumplido con la prestación.
. Como en la Tesorería Municipal sólo se lleva 

caenta y razón del dinero que entra y sale,-y 
lo que produzca la prestación personal, es in
cierto y casi eventual, particularmente en el 
primer año de sn establecimiento, la pruden
cia aconseja qne al formar esa Municipalidad 
el presupuesto general de ingresos ó entradas, 
la haga figurar eu una cantidad que más bien 
se aproxime á un cálculo bajo que á uno alto, 
para no incidir en erradas apreciaciones.

Concluido lo que por hoy me ocurre decir á 
UU. sobre el modo de practicarse la presta 
ción de trabajo personal, no creo demás ma
nifestar, que al formar el presupuesto general 
de gastos en el año comente, consignen lo 
que razonablemente deben producir todas ó 
algunas de las rentas creadas en los artículos 
80, 81, 82, 83 y 84 de la Ley para Municipali
dades, encargándoles que cuanto antes for
men tarifas para el arrendamiento de las tie
rras egidales ó que por cualquiera otro título 
pertenezcan á la Manicio»!i Jad, señalando 
precios jastos y equitativos para las que sir
van para cultivos permanentes, potreros, re
pastos y venta de solares. Fijarán en dichas 
tarifas lo qne deba pagarse por el destazo de 
ganado mayor y menor para el expendio en 
ese Municipio, por la apertura de tiendas, pul
perías, posadas, boticas, panaderías, billares, 
canchas de gallos, loterías y por licen cias pa
ra comedias y otras diversiones en que se es
pecule; en una palabra, consignarán en di
chas tarifas todo lo comprendido en los artí
culos enunciados y qne las circunstancias de 
esa localidad aconsejen qne puede ser materia 
de impuesto.

En lo relativo ¿  la propiedad pecuarias in
mueble de que habla el artículo 84, no es di
fícil para la primera formar un cálculo apro
ximado á la verdad, y en cuanto á la segun
da, la exhibición de los títulos de tierras, la 
hace evidente y de sencilla percepción.

Las Mnnielpalidades deben penetrarse y ha
cerlo asá entender ¿  los vecinos y habitantes 
del Municipio qne la nueva ley en punto á ren
tas se propone crearlas con sos propios elemen-
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.tos y fuerzas locales, para .lar’t-s vida ioJ*-pen
diente en la gestión de tos asuntos que les in
teresa y que todas se hallan en el caso de con
currir á ese fin con su ó su perso» a.
sin que pueda decirse que en cuanto á eata 
Última, se impone el trabajo ■•blig*torio, pues
to que se deja á la libre elección de les habi
tantes prestarlo personalmente ó compensarlo 
con dinero en justa igiul la-i al salario acos
tumbrado, según te» convenga.

Esta ley, plasta en ejecución Con perfecta 
igualdad como lo exige la justi/ i-?, pone en 
manos de ia autoridad municipal un gran po 
der para promover el bien de los pueblos, y 
dará la medida para e-ti mar el grado de mo
ralidad, riqueza y patriotismo de cada uno de 
efloe.

Lo expuesto se contrae á los varios ramos 
qoe han de formar el Tesoro Municipal, y he
cho e! cálenlo del monto á que asciende du
rante el año, es indispensable proceder á for
mar el presupuesto de gastos en ignal período 
y en debida proporción, qne requiere el artí
culo 78 de la Ley para Municipalidades, tantas 
veces citad», para cnbrír los servicios públicos 
y con singularidad los que designa el 70 en 
6 »  nueve incisos. Y es de esto caso advertir 
á UTJ. qué la separación en que han de cons
tar las partidas para sostener la instrucción 
pública elemental, hade cuidarse que sean a- 
pHcadas á ése interesante objeto, sin distraer
las para abrir otros gastos ordinarios, porque 
e) Código de Instrucción Pública les da ex
clusiva y preferente inversión. Creo que caan- 
to queda relacionado explica de án modo da
ré lo concerniente á la resta Municipal, y  las 
dudas qué pudiesen ocurrir serán presenta
das á este Gobernación, quien en sa caso, las 
resolverá por sí ó  las someterá al Supremo 
Gobierno.

De UTL atento segure servidor.
Cilindres.

La Paz, Enero 23 de 1886.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se incorpora á Don Rafael Te

jada ,,  como Médico y  Cirujano de la Repú 
Mica.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigalpa,  Junio 27 de 1S$5. 
Habiendo solicitado Don Rafael Tejada su 

incorporación como Médico y Cirujano de la 
República, exhibiendo debidamente legali
zado el diploma que lo acredita como tal, ex
tendido ¿  en favor por el Gobierno de Guate
mala el día 17 de Marzo de 1885; por tanto, 
el Poder Ejecutivo, el observancia de lo pres
crito en el Tratado de Amistad &. vigente en
tre Honduras y Guatemala, 

a c u e r d a :
Acceder á dicha petivión, autorizando en 

consecuencia al Sefior Tejada para el ejerci
cio de sa profesión, sujetándose á las leyes del 
país.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Abarado.

-N riU E A S .

Acuerdo en que se encargi al Licenciado Don 
Rafael Abarado de la asignatura de Filo
sofía del Colegio Facionnl de Tegucigalpa.

SECRETARIA DE 25TAUO EX EL DESPACHO DE 
J-YSTRCCCIOX PÚBLICA. ■

Tegucigalpa, Julio 15 de 1885. í 
Considerando: qne la clase de Filosofía del 

Colegio Nac-onal de Tegucigalpa se confió! 
interinamente a) Sefior Licenciado Don Ra
món Reyes, como Catedrático sustituto del 
Señor General Don Ramón Zel»ya V ijil, quien 
lo era á su vez del Sefior Licencia lo Don 
Rafael Alvarado, que por sus mochas ocupa- j 
cíones dejó de servirla cuando fué nombrado 
Secretario general del Gobierno; y que, tenien i 
do en la actualidad el Sefior Alvar»do menos | 
atenciones, puede volver á encargarse de su 
desempeño con toda la dedicación necesaria 
para la ensefianza de ten importante materia; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Que el Sefior Licenciado Alvarado se encar

gue nuevamente de la asignatura referida, 
con el sueldo de treinta pesos al mes, qne es 
el señalado en el presupuesto del Colegio. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente. ■
El Sub-Secretario del Ramo, j

César Bonilla. }

Acuerdo en que se incorpora á Don Manuel 
Mantilla, como Abogado de los Tribunales 
déla República.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

legucigalpa, Julio 21 de 1885. 
Con viste de la solicitud presentada por el 

licenciado Don Constantino Martínez, pi
diendo la incorporación de Don Mannel Man
tilla, natural de Nicaragua, como Abogado 
de los Tribunales de la República; y  atendien
do á qne se ha exhibido con la legalización 
correspondiente el diploma de Abogado ex
tendido á favor del Sefior Mantilla por la 
Corte de Occidente y  Setentrién de la Repú
blica de Nicaragua el 15 de Diciembre de 
1883; por tanto, el Presidente, en observancia 
de lo prescrito en el Tratado de Amistad & .* 
vigente entre Honduras y. Nicaragua,

Declarar incorporado al Señor Mantilla co
mo Abogado de loe Tribunales de la Repúbli
ca, autorizándolo para que ejerza su profesión 
con-arreglo ñ las leyes de la misma.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ JUSTfCIA._______
Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 

del Departamento de Comayagua.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio  28 de 1885. 
Atendiendo al mejor servicio público y en 

uso de sus facultades, el Presidente

1i
a c u e r d a :

1. ®—Nombrar á Don Simeón Cantarero 
Juez de Letras interino del Departamento de 
Comayagua; y

2 . ®—Nombrar, también interinamente, á 
Don Federico Pineda Bttre-», Juez de Letras 
del Departamento de Gracias en sustitución 
del expresado Sefior U*n torero qne en la ac
tualidad desempefia aqnel carso.—Comuni
qúese y regístrese.

Eabrifi-t lo ñor el Sert >r Presidente.
Abarado.

Acuerdo en que *e nombra el Juez de Letras 
del Departamento de Intibucá.

SECRETARÍA 1>E ESTADO EX El. DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio 31 de 1S85. 
En atención al buen servicio público, el 

Presidente
ACUERDA:

Nombrar al Abogado Don Jeremías Guan- 
dique Juez de Letras del Departamento del 
Intibucá, destino qne se halla vacante por ha
berse admitido la renuncia de Don Juan Ga
tea no, qnien lo ha desempeñado interinamen
te. Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 
del Departamento de La Paz.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio Zl de 1885. 
Habiéndose nombrado por acnerdo Supre- 

mo de esta fecha, á Don Jeremías Gnandique, 
Juez de Letras del Departamento de Intibucá; 
y debiendo designarse la persona qne lo susti
tuya en el destip^que actualmente ejerce; poT 
tentó, el Presidente, en uso de sus facultades, 

ACUERDA:
Nombrar á Don Salvador Vásquez, interi

namente, Juez de Letras del Departamento 
dé La Paz, dando las gracias al Sefior Gnan
dique por sus servicios en dicho empleo.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se deniega una solicitud del 
Señor Don Claudio Ramírez.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Octubre 10 de 1885.
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada por Claudio Ramírez, en la qne pide 
se le permite cumplir en las cárceles de Dan- 
lí la pena de dos años seis meses de presidio 
que la Corte de Apelaciones de este Sección 
íe impuso, por el delito de homicidio frustra
do, en la persona de Pedro Calderón; y aten
diendo á que en la expresada dudad de Dan- 
lí no hay presidio, sino simplemente eárnéfec; 
de detención 6 prisión preventiva, y á que en 
la cabecera del respectivo Departamento, Yus-
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catán, es donde según la ley deben cumplir 
sa condena los reos del expresado Departa
mento, el Presidente

a c u e r d a :
No haber logar á acceder á la referida soli

citad.— Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

Acuerdo en que se notnbra Magistrado propie
tario de la Corte de Apelaciones de Comaya- 
gua, al Señor Licenciado Don Enrique 
irau jo.

s e c r e t a r ía  de estado  e x  el despach o  de 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 7 de 1SS5. 
Hallándose incompleta la Corte de Apela

ciones de la Sección de Comayagua, y en aten
ción á la honradez y aptitudes del Señor Li
cenciado Don Enrique Aranjo, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrarlo Magistrado propietario del ex ' 

presado Tribunal.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia inter
puesta por el Señor Don Julián Cruz del 
cargo de Magistrado de la Corte de Apela
ciones de Cotnayagua.

SECRETARÍA DE ESTADO E S EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 7 de 1885. 
Siendo justas las causas en que se apoya el 

Señor Licenciado Don Julián Cruz, para ha
cer dimisión del cargo de Magistrado de la 
Corte de Apelaciones de la Sección de Coma- 
yagua; el Presidente

a c u e r d a :
Admitir al Señor Cruz la presada renun

cia, dándole las gracias por los servidos que 
ha prestado en el referido Tribunal.—Comu- 
níqnese y regístrese.

Babricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia presen
tada por el Señor Don Alejandro Fiállós del 
cargó de Magistrado integrante de la Corte 
de Apelaciones de Comayagua.

SECRETARIA DE ESTADO SET EX DESCACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, .Octubre 2 de 1885. 
Siendo justos los motivos en que apoya el 

Señor Licendado Don Alejandro Fiallos la 
dimisión que hace del empleo de Magistrado 
integrante de la Corte de Apelaciones de la 
Sección de Comayagna; el Presidente 

a c u e r d a :
1. °—Admitir la expresada renuncia; y
2. °—Darle las gradas al Señor Fiallos por 

sus servidos.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad u- ¡ 
na solicitud presentada por los Señores Ba- j 
silioy  Teodoro Cerrato. j

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE ¡ 
JUSTICIA. í

Tegucigalpa, Octubre 14 de 1885. j 
Tomada en consideración la solidtud pre

sentada por los Señores Basilio y Teodoro Ce
rrato, vecinos del Valle de Angeles, en la que, 
manifestando haber sido condenados, median
te sentencia fírme, á sufrir la pena de veinti
dós meses de reclusión, ó al pago de ana mul
ta de doscientos pesos cada uno, por el delito 
de atentado y lesiones menos graves ejecuta
das en Joan y Sebastián Aguí lar, quienes se 
suponían agentes de U autoridad; piden se les 
minore la pena pécuniaria. en atención á que 
no tienen culpabilidad ninguna, á juzgar por 
las pruebas que acompañan, las que no se to
maron en cuenta al pronunciar la respectiva 
sentencia en 1. Instancia, por haberse segui
do fuera del término probatorio; y conside
rando: que, en efecto, son ciertos los hechos 
apuntados, y que, si los comprobantes referi
dos hubiesen servido de base á la respectiva 
sentencia, los solicitantes habrían sido absnel- 
tos. Considerando: que es éste uno de los po
cos casos en que, según la opinión común de 
los publicistas, procede justamente el indulto; 
por tasto, el Presidente, en nso de sus facul
tades,

a c u e r d a :
1. ° -  Que cada uno de los solicitantes pa

gue sólo la suma de cincuenta pesos; y
2. °-i-Qne, conforme han pedido, paguen 

desde luego, cincuenta pesos cada uno, y el 
resto, dentro del plazo de cuatro meses, otor
gando la respectiva caución, consistente en 
fianza ó  hipoteca, á satisfacción del Adminis
trador; quedando eximidos de la reposición 
del papel invertido en el proceso.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 
del Departamento de las Islas de la Bahía.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Octubre 24 de 1885. 
Hallándose vacante la Judicatura de 1.a 

Instancia de la lü a  de la Bahía, y en atención 
á la honradez y aptitudes del Señor Licen
ciado Don Hipólito Moneada, el Presidente 

acuiísda *
Nombrarlo Juez de Letras interino de las 

expresadas Islas. Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presídante.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Alvarado.

P O D E R  H EG IStATIV CL

Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 16 de Marzo de 1885.— Presidió 
el Diputado V ijíl, con asistencia de los Repre. 
sentantes Aid «na, Aranjo, Alvarado, Bu Inés, 
Castillo, dañeros, Cubero, Cruz, Fortín, Ca
mero, Lsrdizábal, Leí va, Martínez, Membre-

fio, Midence, Moneada, Padilla, Pineda. Pi
neda Batres, Rodezno (Don Joaquín), Sán
chez, Zelaya, Zúniga (Don Adolfo), Zúniga 
(Don Carlos) y los Secretarios Tíclé3 y Calvez. 
No concurrieron, por exea?a legal, los Repre
sentantes Bográn, Cabrera, Colindres, Fúnes 
y Rodezno (Don Agustín).

1. °—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

2. °—La Secretaría presentó la fórmula del 
Decreto número 45, que faé aprobada.

3. °—Continuando el debate sobre las dispo
siciones transitorias de la Ley para Municipali
dades y Gobernadores, el Sr. Secretario de Es
tado en el Despacho de Gobernación, obse
quiando la excitativa de la Cámara, dijo: que 
en los puertos es una imposibilidad organizar 
las Municipalidades, por la carencia de perso
nal: que Amapala, Puerto Cortés y Roatán, 
reúnen los habitantes que la ley requiere para 
constituirse en Municipios, pero qae el núme
ro de individuos de aptitudes es muy reduci
do y casi en su totalidad compuesto de extran
jeros; y que por tales motivos «1 Ejecutivo 
había iniciado disposiciones, excepcionales pa
ra tales localidades.

4. ®—Se retiró el Señor Ministro; y el Re
presentante Zúniga Don Adolfo), usó de la pa
labra para manifestar: que aunque en los puer
tos no haya el-personal necesario para el desem
peño de los cargos municipales, si ellos tienen 
ios quinientos habitantes qne previene la Car
ta, deben constituir Municipios; y que toda 
disposición en contrario sentido es á todas 
luces inconstitucional. El Diputado Padilla 
replicó, que la cuestión no debe plantearse en 
el terreno legal, sino en el de la conveniencia, 
según lo explica el informe sometido á debate. 
Los Representantes Zúniga y Padilla, confir
maron de nuevo sus argumentos; y el Diputa
do Araujo, por sí y en nombre de Zúniga (D . 
Carlos), hizo formal retiro del voto particular 
manifestando á la -vez que votaría contra él 
dictamen. Cerrada la deliberación, el capí
tulo dé las disposiciones transitorias, faé dese
chado.

5. a Considerando el artícnlo final, el Re
presentante Zúniga (Don Adolfo), observó: 
que el plazo dé 1.® de Junio para que princi
pie á regir la Ley para Municipalidades era 
muy corto, toda vez que el Ejecutivo tiene 
que organizar lee Municipios conforme á ella, 
lo cual requiere un lapso de tiempo mayor 
qae el que propone la Comisión. El Diputa
do Padilla, conceptuando atendible lo expues
to por el Representante Zúniga (Don Adolfo}, 
propuso que se fijara el l.°  de Enero de 18S6, 
con cuya enmienda faé aprobado el artículo, 
expidiéndose el Decreto número 46.

6. °—Los Representantes Gálvez, Alvarado, 
Zelaya, Zúniga (Don Adolfo), Gámero, Casti
llo, Martínez, Fortín, Padilla y Uclés, pre
sentaron un proyecto de ley derogatorio del 
impuesto sobre destazo de ganado mayor, 
cuándo se verifique para el consumo particu
lar. I <a Mesa nombró á los Diputados Lar- 
di izáhife y Moneada, para abrir dictamen acer
ca del exprésalo proyecto, pero habiéndose 
excusado el segundo, fué repuesto con el Re
presentante Cubero.
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7.°—Sé dio lectora al Informe sobre el Men
saje presidencial, relativo 4 la reglamentación 
del trabajo, el cual está redactado en sentido 
de que se faculte a! Ejecutivo para qne emita 
las disposiciones que-considere oportunas, á fin 
de proteger las empresas particulares, con la 
reserva de no declararlo obligatorio á no ser 
para los vagos y para los peones fraudulentos. 
También propone la Comisión dict&minado- 
ra, se faculte al Gobierno para imponer á to* 
dos los hondnrefios una prestación pecuniaria 
ó  personal según lo juzgue conveniente, siem
pre qne los fondos nacionales y el trabajo de 
voluntaria concurrencia no basten para lle
var & cabo las empresas de ntilidaá general 
iniciadas por él. Abierto el debatey declara
da Ja urgencia á solicitud del Dipntado Mon
eada, el informe fué aprobado, y se emitió 
el Decreto número 47. El propio Bepresen- 
tante Moneada pidió que se consignara en el 
acta deí día qne su voto era contrario al pro
yecto por considerarlo inconstitucional- Los 
Diputados Uclés, Alvarado, Gamero, Mem- 
breño, Zelaya, Fortín, Cruz, Cubero, Miden- 
ee¿.Sánchez y  Zúniga {Don Adolfo) se adhi
rieron 4 la petición del Representante Mon
eada y la Mesa la acordó de conformidad. Se 
suspendió la  sesión.

S.°—Continuando ésta los Diputados Lar- 
dízábal y  Cubero presentaron jsu informe en 
sentido aprobatorio relativo á la supresión 
del impuesto sobre,destazo de ganado cuando 
se verifique para el consumo particular. De
clarada la urgencia, el dictamen fué aprobado, 
y se expidió el Decreto número 48.

9. °—Se dio lectnra al informe acerca de la 
solicitud presentada por el Vicario General pa
ra que se asigne 4 la Iglesia,una cantidad anual 
que ayude á subvenir 4  sus erogaciones. La 
Comisión es de parecer que el Congreso no 
puede acceder 4 ella por que la Constitución 
terminantemente prohíbe al Estado contribuir 
ál sostenimiento áe ningún culto; pero que a- 
tendiendo a que todos los hondurefios son ca
tólicos, y á que es probable que se deban 4 la 
curia algunas samas por razón de diezmo, 
propone que se faculte al Ejecutivo para que, 
por vía de grada, mande satisfacer tales cré
ditos en la forma qne crea más conveniente, 
aúnen el caso de que estén prescritos en vir
tud de leyes anteriores. Abierto el debate, 
los Representantes Cruz y Alvarado retiraron 
el artículo %.* del proyecto adjunto: en con
secuencia, el debate giró únicamente sobre el 
artículo l .°  denegatorio de la petidón de la 
Vicaría. La Cámara aceptó el dictamen con 
la  anterior enmienda, y el Diputado Zúniga 
(Don Adolfo), hizo moción para que se con
signara en el acta que el informe había sido 
aprobado por unanimidad, pero habiendo ma
nifestado el Represante Araujo que sn voto 
era contrario, fué retirado, emitiéndose el De
creto número 49.

10. —Se dió cuenta con un Memorial de Jo
sé María P. Sobrales por sí y á nombre de to
dos los reos confinados en estas cárceles, para 
que se les indulte de la pena á que han si
do condenados mi consideración 4 que él País 
está para entrar en una lucha sangrienta; que 
sus delitos no revisten carácter atroz; y  que

se encuentran padeciendo de enfermedades 
crónicas. La Cámara desechó el expresado 
memorial.

11. Fué leído el informe acerca del pro
yecto iniciado por el Diputado Pineda Batres 
referente á que se declare forzoso el cargo de 
Síndicos provisorios. La Comisión, aunque 
favorable al proyecto, opina porque el pre
cepto obligatorio debe intercalarse en el artí
culo 482 del Código de Procedimientos, por 
razones de claridad y de conveniencia. El 
Secretario Gálvez interpeló al Representante 
Membrefio para que explicase los medios coer
citivos de qne debían hacer uso los Tribuna
les en caso de que la persona nombrada rehu
sara aceptar el cargo: el Dipntado Membre- 
fio, d ijo: que para tai eventualidad existían 
los apremios personales ó pecuniarios; pero el 
Secretario Gálvez repaso que los apremios no 
están consignados en el proyecto, y que su a- 
plicación por lo tanto no sería legal, quedan
do, en consecuencia, subsistente e! vacío no
tado y la ley nulificada por la falta de san
ción penal. El Representante Membrefio, di
jo : que si bien en el proyecto no está determi
nada la facultad de apremiar, sí lo está en 
otras disposiciones de idéntica índole. El 
Secretario Uclés, terciando en el debate, ex
puso que el asunto de que se trata es de suyo 
muy grave: que la Corte Suprema;,, interpre
tando la ley, ha resuelto una consulta del Juez 
de Letras de Gracias sobre la misma materia; 
y que opinaba porque se trajera 4 la vista esta 
resolución 4 fin de proceder con mejor acier
to. .Habiendo apoyado el Diputado Zúniga 
(Don Adolfo) al Secretario Uclés, se consultó 
á la Cámara, que resolvió aplazar el debate 
para la próxima sesión, y oficiar á la Secreta
ría de la Corte Suprema pidiéndole copia de¡ 
expresado acuerdo.

12. — La Mesa dispuso pasar 4 loe Represen
tantes Zúniga, Funes y Cabero, un reclamo de 
diez mil pesos, presentado por la Sefiora Mar
garita O. de Montes, por pérdidas sufridas 
en sus intereses durante las Administracio
nes de los SeCores Licenciado Don Coleo A- 
rías y Doctor Don Marco A . Soto. Y  se le
vantó la sesión.—M VijU.— Alberto Uclés.

Máximo Gálvez.

FINIQUITOS.
Los infrascritos Contadores del Superior Tri

bunal de Cuentas de la República,
Certifican: que el Señor Licenciado Don 

Miguel R. Dávila, en representación del Se
ñor Coronel Don Leopoldo Córdova, ex Teso
rero de la Carretera de Amapala, ha presen
tado la cuenta que como tal llevó en el afio 
económico de rail ochocientos ochenta y dos: 
que examinada dicha cuenta no mereció nin
gún reparo- declarándosele en consecuencia 
solvente con el Tesoro Público en lo relativo 
á esta cuenta, en sentencia pronunciada ej 
diez y oehodei corriente.

Y  para loe fines legales se le extiende el 
presente finiquito en Tegocigalpa 4 veintidós 
de Enero de mil ochocientos ochenta y

R. Midence. Camilo T. Hurón.

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: que tí Seüor licenciado Don

Gregorio Reyes, por medio de su legítimo re
presentante el Sefior Licenciado Don Miguel 
R. Dávila, ha presentado la cuenta que llevó 
como Administrador de Rentas del Departa
mento de Yoro en el afio económico de mil 
ochocientos ochenta y cinco: qne examinada 
dicha cuenta mereció algunos repiaros qae 
fueron contestados por el procurador satisfac
toriamente; habiéndosele en consecuencia de
clarado solvente con la Hacienda Pública, en 
sentencia pronunciada el siete del corriente.

Por tanto, se le extiende el presente fini
quito en Tegucigalpa, 4 los ocho días del mes 
de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

R. Midence. Camilo T. Hurón.

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: que el Sefior Bachiller Don Ra
fael Tejeda, como representante del Sefior 
Administrador de la Aduana de Trujillo, Don 
Dionisio Galindo, y del Contador de la mis
ma, Don Néstor Garín, ha presentado la 
cuenta que llevaron como tales empleados en 
el afio económico de 1885; que examinada di
cha cuenta con la escrupulosidad debida, no 
mereció ningún reparo; habiéndoseles en con
secuencia, declarado solventes con el Tesoro 
Nacional en sentencia pronunciada por este 
Tribunal el 5 del corriente.

Y  para los fines legales se expide el presen
te finiquito en Tegucigalpa, á 6 de Febrero 
de 1886.

R. Midence. Camilo T. Hurón.

E l infrascrito, Oficial 2.a de la Hirección Ge
neral de Correos de la República y Secreta
rio ad-koc,
Certifica: que el Señor Don Dionisio Galin

do, por medio de su legítimo representante el 
Sefior Bachiller Don Rafael Tejeda, ha pre
sentado la cuenta qae como Administrador 
de Correos del puerco de Trujillo, llevó en el 
afio fiscal de 1884 á 1885: que examinada di
cha cuenta, no mereció reparo alguno, decla
rándosele, en consecuencia, por el Tribunal 
de cuentas respectivo, en auto de esta fecha, 
solvente con los intereses fiscales de la Nación 
en el concepto expresado.

Y  para que tí interesado bago de esta cer
tificación ei uso que estime conveniente, se le 
extiende en Tegucigalpa, á 6 de Febrero de 
1886.

S. Hávila.

AVISOS.
E l Administrador de Rentas de este Hepar- 

tamento,
» Hace saber: que el 18 del corriente se rematarán 
en esta oficina, nna factura de mercaderías con va 
lor de m il ciento ochenta y  siete pesos sesenta, y  dos 
centavos, compuesta, d é los  artículos más vendibles 
como mantas, madapolanes, sarasas, estribillos, pa
ñuelos de algodón, sombreros &., y  diez bestias, ex 
presadas en la form a siguiente:

Una muía parda, como airada........................ $ 2 4
„  „  m ora..................................................  35

, ,  parda, pequeña ............................ 24
Un macho pardo negro, v iejo ..........................  24
*» ,7 ,7 77 ................................ 40
„  », „  entero........................ 30
»  »  »  ........... - ................................. 45
77 77 77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3o
77 77 77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
„  caballo tordillo moro................................  12

Los que quieran hacerles postura, comparezcan e 
día señalado..

Tegucigalpa, Febrero l.°  de 1886.
F . T r a v ie s o .

TIPOGRAFIA KACIOJTAL.— CALLE REA!
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